ALTERNATIVAS AL PAGO DE MULTAS Y COSTAS
[bookmark: _Hlk60607185]Un acusado que es condenado por un delito penal punible solo con una multa tiene derecho a métodos alternativos para satisfacer la sentencia en su contra si no puede pagar la multa o los costos, en su totalidad o en parte.
Esos métodos alternativos incluyen:
· [bookmark: _Int_khxfkVAp]Un plan de pago, que permite al demandado realizar los pagos de la multa y los costos en intervalos designados. Tenga en cuenta que si se paga cualquier cantidad más de 30 días después de la sentencia que evalúa la multa o los costos, entonces se le debe cobrar al demandado una tarifa de reembolso de pago de $15.
· Disposición de la cantidad gravada por la realización de servicios comunitarios. Hay muchas opciones que cumplen con los requisitos de la ley para el servicio comunitario, consulte el Código de Procedimiento Penal Art. 45.049 para obtener todos los detalles. Un acusado tiene derecho a un crédito mínimo de $100 por cada 8 horas de servicio comunitario realizado.
· Si el servicio comunitario impone una dificultad excesiva, un acusado que es indigente o que carece de recursos suficientes para pagar puede tener derecho a una exención de la multa y los costos, en su totalidad o en parte.
· Un acusado puede tener derecho a crédito de cárcel en ciertas circunstancias si el acusado fue confinado en la cárcel o prisión después de la comisión del delito pendiente en el tribunal de justicia.


